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SUPERINTENDENCIA DE ComPaÑias RESOLUCION:N% 87-121 00377 o 4

Sonta Roca de Houser
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, - ]

ENCARGADA MEDIANTE RESOLUCION N* ADM-87055 DE 3 DE ABRIL DE 1987

CONSIDERANDO:

QUE el 23 de marzo de: 1987 se ha otorgado ante e Notario
Vigésimo Cuarto del cantón Quito la escritura pública de aumento
de capital y reforma de estatutos de la compañta "HOLANDA ECUADOR
C.A.”; :

QUE Tos señores doctor Oscar Terán Terán y Pedro AÁrriz,
en. sus calidades de Presidente y Serente General, respectivamente,
de la compañía, con el patrocinio del doctor Edgar Terán Terán,
han solicitado la aprobación de la indicada [escritura pública, a
cuyo efecto han presentado tres copias certificadasde Ta misma;

QUE el Ministerio de ' Industrias, Comercio, Integración
y Pesca, mediante Resolución N”. 049 de 17 de diciembre de 198€,
autoriza a la compafita HOLLAND. CMEMICAL INTERMATIONAL LTD., para
que invierta en el aumento de capitel de la compañta;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado
el informe favorable N*SC.DIA.IAL.172 de 16€ de marzo de 1987;

, QUE (ed Departamento de Compañías Anónimas y Extranjeras
to de la Dirección General de Derecho Societario mediante memorando

N* DJ-CAE-87-204 de 9 de abril de 1987 ha emitido informe favorable
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha
dado cumplimiento a los requisitos; legales respectivos;

En ejerciciodelas atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital de la compañta
TUGLANDEECUADOR C.A.* por TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES
OCHOCTENTOS MIL: SUCRES (S/. 343'800,000,00), con lo que asciende
a TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 350'000.000,00),
dividido en 35.000 acciones ordinarias y nominativas de diez mil
sucres (S/. 10.000,00), cada una; y, b) la reforma de estatutos
constante en la referida escritura.

ARTICULOSEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del
cantónQuitotome nota al margen de la matriz de la escritura pública
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que:el Registrador Mercantil del cantón
Guito: a)inscriba la referida escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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* ARTICULO CUARTO. -- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 9 de diciembre
de 1968 por la cual se constituyó la compañfa en referencia, que
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos. mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y
siente razón de esta anotación.

ARTICULOQUINTO. - DISPONER que el Notario Décimo Noveno del cantón Quito
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 21 de diciembre
de 1933 por la cual se transformó en una sociedad anónima la compañta
"HOLANDA ECUADOR CIA. LTDA.*, que ha procedido a aumentar el capital
y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba

- por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique,por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

Sd Despacho.
>

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de
s Compañtas, en Quito, a 1% a, 1027
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número

59 del Registro Industrisl, tomo 19.- 5e da así cumplimiento a lo -

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de

29 de egosto del mismo año.- Quito, eseis de mayo de míl _novecientos

ochenta y siete.- El REGISTRADOR, ENCAR!OS SS)
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